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1. PROYECTOS DE LEY.

DE COLEGIOS PROFESIONALES DE CAN-
TABRIA. (Nº 6)

[10.006]

Nueva ampliación del plazo de presentación
de enmiendas.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en su sesión del día

17 de noviembre de 2000, apreciando excepcionalidad
y al amparo de lo dispuesto en el artículo 87.2 del
Reglamento de la Cámara, ha acordado ampliar
nuevamente el plazo de presentación de enmiendas
al Proyecto de Ley de Colegios Profesionales de
Cantabria (BOPCA nº 366, de 03.11.00; y BOPCA nº
380, de 14.11.00) hasta las catorce horas del día 15
de diciembre de 2000.

Santander, 24 de noviembre de 2000

El Presidente del Parlamento de Cantabria,
Fdo.: Rafael de la Sierra González
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